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En atención a la solicitud allegada por el liquidador Fabián Orlando Tavera Oviedo, 

en la que se informa del trámite de liquidación que adelanta la sociedad SAC  

ESTRUCTURAS  METALICAS  S.A. “EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL”, y como quiera que la 

mencionada compañía es la única demandada en el presente asunto, por 

intermedio de la secretaría, remítase el expediente de la referencia a la 

Superintendencia de Sociedades, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 1116 

de 2006. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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